
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 
 

 
CAPÍTULOIII. 

PRECIOS. 
 

Artículo 13. Libertad de precios. 
1. Los precios de venta de los artículos serán libremente determinados y ofertados 

con carácter general de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de defensa de la 

libre y leal competencia, con las excepciones establecidas en leyes especiales. 

2. Esto, no obstante, el Gobierno del Estado, previa audiencia de los sectores 

afectados, podrá fijar los precios o los márgenes de comercialización de 

determinados productos, así como someter sus modificaciones a control o a previa 

autorización administrativa, en los casos siguientes:  

• Cuando se trate de productos de primera necesidad o de materias primas 

estratégicas. 

• Cuando se trate de bienes producidos o comercializados en régimen de 

monopolio o mediante concesión administrativa. 

• Como medida complementaria de las políticas de regulación de 

producciones o de subvenciones u otras ayudas a empresas o sectores 

específicos. 

• Excepcionalmente y mientras persistan las circunstancias que aconsejen la 

intervención, cuando, en un sector determinado, se aprecie ausencia de 

competencia efectiva, existan obstáculos graves al funcionamiento del 

mercado o se produzcan situaciones de desabastecimiento. 

 

Artículo 14. Prohibición de la venta con pérdida. 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no se podrán ofertar ni realizar 

ventas al público con pérdida, fuera de los supuestos regulados en los Capítulos IV y 

V del Título II de la presente Ley, a menos que, quien la realice, tenga por objetivo 

alcanzar los precios de uno o varios competidores con capacidad para afectar, 

significativamente, a sus ventas, o se trate de artículos perecederos en las fechas 

próximas a su inutilización. 

En todo caso, deberá respetarse lo dispuesto en la Ley sobre Competencia Desleal. 

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considerará que existe venta 

con pérdida, cuando el precio aplicado a un producto sea inferior al de adquisición 

según factura, deducida la parte proporcional de los descuentos que figuren en la 

misma, o al de reposición si éste fuese inferior a aquél o al coste efectivo de 

producción si el artículo hubiese sido fabricado por el propio comerciante, 

incrementados, en las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación. 

Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y reconocidas por sus 

destinatarios, cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de los veinticinco 

días siguientes a su remisión. En el caso de que no sean conformes se dispone sobre 

la anterior un plazo adicional de diez días para su subsanación y nueva remisión de 

la correspondiente factura rectificada. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, 

no se tendrán en cuenta las modificaciones contenidas en facturas rectificativas 

emitidas en fecha posterior a los plazos indicados. 



3. No se computarán, a los efectos de la deducción en el precio a que se refiere el 

párrafo anterior, las retribuciones o las bonificaciones de cualquier tipo que 

signifiquen compensación por servicios prestados. 

4. En ningún caso, las ofertas conjuntas o los obsequios a los compradores podrán 

utilizarse para evitar la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. 

 

Artículo 15. Ventas con precios reducidos para colectivos especiales. 
Los establecimientos comerciales creados para suministrar productos a colectivos 

determinados y que reciban para esta finalidad cualquier tipo de ayuda o 

subvención, no podrán ofertar dichos productos al público en general ni a personas 

distintas a los referidos beneficiarios. 

 


